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Direccién GeneraI de Gestién Integral de M
MEDIO AMBIENTE I y Aciividades Riesgosaa

Y RECURSOS NATURALES

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presenIe Infonnaclén queda suIeIa alas
dlsposlciones apIIcabIes en maten'a de IransparencIa,

\I For un uso responsable del papel, Ias copies de
I conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A I G BIC ZINE

N .d BITACORA OFICION .DGGIMAR.710_/
o e 09/AH-0653/11/16 o ' 011277

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peligrosos

Con fundamento en IOS anIcqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1. 21raccién I, 3 fraccién II. 30. 31, 32 y
33 del RegIamento en Materia de RegisIros, Autorizaciones de Importacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de PIaguicldas, NuIrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamento Interior d‘e\la SecretarIa de MedIo Ambiente y Recursos NaIuraIes; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de. MercancIas cuya ImponacIOn y exporIacién eslé sujeta a ReguIaciOn por parte de las Dependencies que integran IaComisiénwtersecretarial
para el Control del Proceso y USO de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas el Acuerdo que estabIece Ia clasificacion y codificacién de mercanclas cu a importacién
y eqnacién esté sujeIa a reguIaciOn por parte de Ia'SecreIarIa de Medio Ambientey Recursos NaIurales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada ”
NOMBRE o RAzON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
VIAKEM, S.A. DE C.v. “E ' «s , ,
AV. MANUEL BARRAGAN Y LERDO DE TEJADA NO. 701 PY0890309SV5 1 {I D“: 21115
ZONA INDUSTRIAL VIGENCIA FINAL
GP. 66430, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON 09/09/2017
Teléfonos (81) 1958 6100
Correo-e www.viakem.mx

NOMBRE COMERC-IAL
OXICLORURO DE FOSFORO
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
N/A \
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS I ESTADO FISICO

III MODERADAMENTE TOXICO 10025-87-3 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
99.00 MIN. /'
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA " CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1,000,000 KILOGRAMOS 1,000,000 | KILO 2812.10.03
OBJETO DE LA IMPORTACION
FABRICACION (USO EN LA SINTESIS DE ETILFOSFORO DICLORIDRATO).
PAIS DONDE SE ELABORA o ’2 PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO I 1

CHN DEU USA USA CHN DEU ALTAMIRA, TAMAULIPAS
fl ' COLOMBIA. NUEVO LEON

/ LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANILLO, COLIMA

\ EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES

URILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION S ORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel HidaIgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob,mx

)031039W



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorlzado del cumplimiento de olras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. //

‘ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autorida'd competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier dispoSicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y-158
fraccién Vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a ,la’ Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y alencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presenle autorizaCién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRlS nL’lmero 16330012180466

/\
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C.c.e.p. QFB. Manha Garciarivas PalmerOS, Subsecreiaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.-7Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerios y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx ‘
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


